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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 536 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margarita Ventosa Rodríguez, don
Francisco Sánchez Caballero, don Francisco
Martínez Rodríguez y don José Moratilla
Trijueque, contra la empresa “Mobiliario
Gran Cocina y Baño, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 13 de julio de 2009, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 280 de 2009
En Madrid, a 13 de julio de 2009.—Doña

Susana García Santa Cecilia, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 536 de 2009, sobre despido, en los
que han sido partes: como demandantes,
doña Margarita Ventosa Rodríguez, don
Francisco Sánchez Caballero, don Francisco
Martínez Rodríguez y don José Moratilla
Trijueque, asistidos por el letrado don Joa-
quín de Gracia García, y como demandados,
la empresa “Mobiliario Gran Cocina y
Baño, Sociedad Limitada”, que no compare-
ce, consta legalmente citada, y Fondo de
Garantía Salarial, representado por don Víc-
tor García Rodríguez, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Margarita Ventosa Rodríguez, don
Francisco Sánchez Caballero, don Francisco
Martínez Rodríguez y don José Moratilla
Trijueque, contra “Mobiliario Gran Cocina
y Baño, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro
nula la decisión extintiva del nexo laboral
aquí enjuiciada, de la que fueron objeto los
actores el día 18 de febrero de 2009 y extin-
guida la relación laboral que unía a los de-
mandantes con la empresa demandada con
efectos de la fecha de esta sentencia, conde-
nando a la misma a que les abone las canti-
dades que, en concepto de indemnización y
salarios de trámite, se establecen para cada
uno de ellos, en el fundamento de derecho
cuarto de esta sentencia. Se absuelve al Fon-
do de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra ella podrá
interponer recurso de suplicación para ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid dentro de los cinco días
siguientes a su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado.

Se advierte, además, a las partes que de-
berán hacer constar en los escritos de inter-
posición del recurso y de impugnación, un
domicilio en la sede del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, a efectos de notifica-
ción, dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 195 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobiliario Gran Cocina y
Baño, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.412/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Carlos Isidro Muñoz Gó-
mez, contra “Partner Hotels & INNS, Socie-
dad Limitada”, “Roficasa, Sociedad Anóni-
ma”, “Villamorey, Sociedad Anónima”,
“Costa Marina Marbella, Sociedad Anóni-
ma”, y “Aquaria Grupo Hotelero, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.040 de 2009, se ha
acordado citar a “Aquaria Grupo Hotelero,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 18 de no-
viembre de 2009, a las once y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aquaria
Grupo Hotelero, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.402/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a

instancias de don Antonio López Ramírez,
contra don David Hernando Bodega, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 920 de 2009, se ha acordado citar a
don David Hernando Bodega, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 2
de noviembre de 2009, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 27, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don David
Hernando Bodega, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.399/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Milagros García Martí-
nez, contra doña Jessica Valdesoiro Muñoz,
doña Rosa Mota Figueroa, “Escuela de Ofi-
cios, Sociedad Limitada Unipersonal”, Fon-
do de Garantía Salarial, “Foro Formación
Continua, Sociedad Limitada”, y “Escuela
Opadís, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número
890 de 2009, se ha acordado citar a doña
Rosa Mota Figueroa, “Escuela de Oficios,
Sociedad Limitada Unipersonal”, “Foro
Formación Continua, Sociedad Limitada”, y
“Escuela Opadís, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 16 de noviembre de 2009, a las
once y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 27, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


